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Resumen
Objetivo: describir la prevalencia de las ciberagresiones en una muestra de estudiantes universitarios 

examinando las posibles diferencias que se pueden presentar respecto al género y a la Facultad en 
una muestra de estudiantes de la Universidad Pontificia Bolivariana, seccional Bucaramanga. Método: 
se emplearon tres instrumentos: (a) escala de ciberagresiones; (b) intensidad de ciberagresiones; y 
(c) duración de ciberagresiones; la muestra fue constituida por 639 estudiantes de la Universidad 
Pontificia Bolivariana, seccional Bucaramanga, con una media de edad de 17.66 años (hombres N = 
303, mujeres N = 334). Resultados: el 73.3% de la muestra total nunca ha agredido a sus iguales a 
través del teléfono móvil y de Internet. El acoso realizado por la mayoría dura menos de un mes, siendo 
agresiones de intensidad moderada, evidenciándose una disminución significativa en la prevalencia 
de las ciberagresiones durante más de un mes. Además, se observa que a medida que aumenta la 
duración del acoso tecnológico, disminuye la intensidad de las agresiones. Conclusiones: en cuanto 
a las diferencias entre género, los resultados revelan que existen diferencias estadísticamente 
significativas entre hombres y mujeres. En lo que respecta a las diferencias entre las facultades, los 
resultados encontrados no nos pueden llevar a concluir que existan diferencias significativas.  

 5 Para citar este artículo: Redondo, J., Luzardo,M., & Rangel, K. (2016). Ciberagresión: un estudio sobre la prevalencia 
en estudiantes universitarios Colombianos. Informes Psicológicos, 16(1), pp. 85-99. http://dx.doi.org/10.18566/
infpsicv16n1a05
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Cyber-agressão: um estudo sobre a prevalência 
em estudantes universitários colombianos

Cyber-aggression: a study on the prevalence 
in university students

Resumo
Objetivo: descrever a prevalência das cyber-agressões numa amostra de estudantes universitários 

examinando as possíveis diferencias que se podem apresentar respeito ao gênero e à Faculdade numa 
amostra de estudantes da Universidade Pontificia Bolivariana, secional Bucaramanga. Método: Para isto 
se empregaram três instrumentos (a) escala de cyber-agressões; (b) intensidade de cyber-agressões; e 
(c) duração de cyber-agressões, a amostra foi constituída por 639 estudantes da Universidade Pontificia 
Bolivariana, secional Bucaramanga, com uma idade média de 17.66 anos (Meninos N = 303, Meninas N 
= 334). Resultados: 73.3% da amostra total nunca há agredido a seus iguais através do telefone móbil e 
de Internet. O assédio realizado pela maioria dura menos de um mês, sendo as agressões de intensidade 
moderada, se evidenciando uma diminuição muito significativa na prevalência das cyber-agressões 
durante mais de um mês. Ademais, se observa também que a medida que aumenta a duração do 
assédio tecnológico diminui a intensidade das agressões. Conclusões: enquanto às diferenças entre 
gênero, os resultados revelam que existem diferencias estatisticamente significativas entre meninos e 
meninas. No que se diz respeito às diferencias entre as faculdades, os resultados encontrados não nos 
podem levar a concluir que existam diferenças significativas.

Palavras chave 
prevalência, cyber-agressão, estudantes universitários, gênero.

Abstract
Objective: to understand the meanings that the indirect participant civilians in armed conflict, living 

in both country and urban areas, have built around the phenomena of violence, peace and armed 
conflict in Colombia. Method: From a constructionist approach and a hermeneutical method, a content 
analysis of the information collected was performed in five focus groups in the light of three broad 
categories (Historic-Cultural Influence, Senses and Events). Results: It is remarked that the meanings 
about peace and violence are built from the family context and close to it systems such as educational 
institutions, community, among others. Conclusion: Participants relate the armed conflict with groups 
outside the law and its polarized ideology about the state, identifying the civilian population as the 
mostly affected actor. Everyday actions are reaffirmed as possibilities for peace building.

Keywords
armed conflict, violence, peace and civilians indirectly affected by the conflict.
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Introducción

Hoy en día las formas de comuni-
cación han cambiado debido a la rápida 
evolución de las nuevas de tecnologías, 
que se han venido constituyendo como 
herramienta persuasiva, útil e incluso 
fundamental, que permite a las personas 
mantenerse en continua comunicación 
con los diferentes acontecimientos so-
ciales, económicos, políticos, laborales 
y personales (Correa & Cervantes, 2012; 
Spiegel, 2007); pero que han llevado a 
que se ejecute la violencia de tipo sim-
bólica en niños, niñas y adolescentes, 
caracterizada por la intimidación, la dis-
criminación, el hostigamiento, la suplan-
tación y la agresión a través de la Internet 
y el teléfono móvil (Cuevas, 2006; Buelga 
& Pons, 2012; Monks et al., 2009).

El fenómeno antes mencionado es 
identificado por algunos autores (Camp-
bell, 2005; Garaigordobil, 2011; Ortega, 
Calmaestra, & Mora, 2008; Smith, Ma-
hdavi, Carvalho, & Tippett, 2006) como 
cyberbullying, quienes lo definen como 
aquella conducta agresiva e intencio-
nal que se repite de manera reiterativa 
en el tiempo, por un individuo o grupo, 
mediante el uso de dispositivos elec-
trónicos-especialmente la Internet y el 
teléfono móvil- sobre una víctima que 
no puede defenderse por sí misma fá-
cilmente. Además, en algunas situacio-
nes o circunstancias, es caracteriza por 
la protección de la identidad del agresor, 
quien realiza este tipo de acciones de 
forma anónima o seudónima, que en úl-
timas facilita la agresión, poniendo a la 
víctima en un situación con imposibili-
dad de defenderse (Lanzillotti & Korman, 

2014; Monks et al., 2009; Smith et al., 
2008; Tokunaga, 2010).

Frente a lo expuesto y teniendo en 
cuenta el objetivo que persigue este es-
tudio, Garaigordobil (2011) encontró que 
en todos los países se constata una alta 
prevalencia de cyberbullying, después 
de desarrollar un trabajo donde analiza-
ba los diferentes estudios que han inves-
tigado sobre los efectos y la prevalencia 
de este tipo de violencia. Entre los pro-
tagonistas que se hallan implicados en 
este tipo de acto agresivo, se encuentran 
los agresores, las víctimas y los observa-
dores (Félix, Soriano, Godoy, & Sancho, 
2010; Garaigordobil, 2011; Garaigordobil 
& Oñederra, 2010; Martínez, 2013). En 
cuanto a los agresores, estos se carac-
terizan por el deseo de manifestar su su-
perioridad y dominio dañando a alguien, 
mediante actos de agresión, amenaza, 
humillación, denigración, suplantación, 
etc. Además, también se destaca su ca-
pacidad y dominio ante las nuevas tec-
nologías como: Internet, el teléfono mó-
vil, videoconsolas, webcam, entre otras; 
para los ciberagresores, estos dispositi-
vos o tecnologías se convierten en una 
herramienta de socialización, para bien 
o para mal, y en un elemento decisivo y 
diferenciador en sus relaciones interper-
sonales, así como en sus capacidades 
personales (Keith & Martín, 2005; Wi-
lliams & Guerra, 2007; Ybarra & Mitchell, 
2004; Ybarra & Mitchell, 2007). 

Este fenómeno ha sido estudiado 
mayormente en estudiantes de primaria 
y secundaria (Álvarez, 2011; Amemiya et 
al., 2013; Hoyos, Aparicio, & Córdoba, 
2005; León del Barco, Castaño, Fajardo, 
& Gómez, 2012), pero pocos han dirigi-
do su interés en estudiantes universita-
rios, por lo que en Colombia no se hallan 
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reportes en la literatura donde se eviden-
cie específicamente el estudio de la pre-
valencia de ciberagresores en la educa-
ción superior. Ahora bien, en Colombia 
se han realizado estudios en el ámbito 
universitario pero específicamente anali-
zando y estudiando el bullying: por ejem-
plo, en una investigación identificaron la 
presencia del bullying en estudiantes de 
pregrado de veintidós facultades de me-
dicina en Colombia, con el propósito de 
generar políticas de calidad de la edu-
cación médica en el país (Paredes, Sa-
nabria, González, & Moreno, 2010). Otro 
estudio de enfoque cualitativo se centró 
en realizar un rastreo bibliográfico desde 
el referente histórico del bullying en die-
cisiete universidades de Colombia (Gar-
cía, Moncada, & Quintero, 2013); y, por 
último, en México, el cyberbullying fue 
estudiado- específicamente en las redes 
sociales de Facebook -en una muestra 
de jóvenes universitarios en la ciudad de 
Guadalajara, dado que esta red social en 
los últimos años ha sido en la que con 
mayor frecuencia se llevan a cabo este 
tipo de conductas antisociales (Correa, 
2012).

En este orden de ideas, cabe desta-
car una investigación desarrollada por 
Del Río, Bringue, Sádaba y González 
(2010) quienes analizaron el fenómeno 
del cyberbullying en  una muestra de 
20.941 preadolescentes y adolescentes 
de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
México, Perú y Venezuela; ellos des-
tacan que de los 9.433 hombres de la 
muestra, el 22.4% han usado el teléfo-
no móvil o Messenger para perjudicar, 
mientras que sólo el 13.4% de las 11.508 
mujeres ha reconocido haber acosado a 
otros. Este hallazgo, permitió establecer 
que los ciberagresores es un rol que de-
sarrolla más el género masculino. Otro 

estudio realizado por Lucio (2009) con 
1.066 hombres y mujeres de 34 centros 
educativos del nivel medio superior de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León 
(México), evidencian que los hombres 
suelen ser más agresivos que las niñas; 
por ejemplo, los resultados indican que 
del total de los estudiantes que admitie-
ron haber insultado a sus compañeros 
en internet, un 21.2% fueron varones y 
un 13.1% fueron mujeres. Así mismo, en 
esta misma investigación, dos de cada 
10 estudiantes informó haber actuado 
como ciberagresor, caracterizado por 
las siguientes conductas: 22.2% ame-
nazando; 10% acosando sexualmente; 
11.5% afectando la reputación de com-
pañeros en la red por comentarios contra 
su honor; y, finalmente, 11.1% entrando 
ilegalmente en equipos de compañeros 
con técnicas hacker. Por último, cabe 
destacar el trabajo realizado en Suecia 
por Slonje y Smith (2008), donde parti-
ciparon 360 adolescentes de diferentes 
escuelas suecas y en donde se identificó 
un mayor porcentaje de ciberagresores 
(10.3%) que de cibervíctimas (5.3%). 

Por otra parte, y con referencia a los 
ciberagresores, Buelga y Pons (2012) 
realizaron un estudio en Valencia (Es-
paña) en una muestra de 1390 estu-
diantes de secundaria y encontraron 
que de las 10 ciberagresiones presen-
tadas, los hombres puntúan significa-
tivamente más alto que las mujeres, 
en conductas cibernéticas directas re-
lativas a acciones de hostigamiento y 
persecución, no existiendo diferencias 
en el resto de las agresiones.  En con-
clusión, lo que se pretende con esta 
investigación es analizar y describir la 
prevalencia de la ciberagresión en una 
muestra de estudiantes universitarios 
examinando las posibles diferencias 
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que se pueden presentar respecto al 
género y a la Facultad a la que se ha-
llan inscritos.

Finalmente, este estudio pretende 
mostrar el panorama del cyberbullying 
en la educación superior a partir de las 
estadísticas actuales que se tienen de 
este fenómeno, con el propósito de co-
nocer las variables que están presentes 
para implementar programas encamina-
dos a la detección, prevención y trata-
miento de casos que conlleven a mitigar 
y evitar a tiempo los riesgos de aparición 
de estas conductas antisociales o pro-
blemas psicosociales, y emocionales en 
estos jóvenes, y así poder ampliar el co-
nocimiento que se tiene sobre este pro-
blema en el país.

Método

Diseño

El presente estudio corresponde a un 
enfoque cuantitativo de tipo descriptivo, 
transversal y con diseño no experimental.  

Participantes

Para la realización de este trabajo se 
realizó un muestreo no probabilístico por 
conveniencia. La muestra reclutada fue 
de 639 estudiantes de primer semestre 
de la Universidad Pontificia Bolivariana, 
seccional Bucaramanga (hombres N = 
303, mujeres N = 334), con una media 
de edad de 17.66 (DT = 1.627).

Instrumentos
Escala de ciberagresiones: se trata de 

una escala adaptada por Buelga, Pons, 
Cava y Musitu (2012), formada por 10 
ítems que evalúan comportamientos que 
implican agresiones de hostigamiento, 
persecución, denigración, violación de la 
intimidad, exclusión social y suplantación 
de la identidad. La escala mide con un 
rango de respuesta de 1 a 5 (nunca, po-
cas veces: entre 1 y 2 veces, algunas ve-
ces: entre 3 y 5 veces, bastantes veces: 
entre 6 y 10 veces y muchas veces: más 
de 10 veces), las agresiones cometidas 
por el adolescente durante el último año 
a través del teléfono móvil e Internet). El 
coeficiente de fiabilidad a de Cronbach en 
el presente estudio es de 0.83.

Intensidad de ciberagresiones: la inten-
sidad del ciberacoso durante el último año 
se evalúa con 5 opciones de respuesta 
que incluyen: nunca, 2 ó 3 veces, 1 ó 2 
veces al mes, 1 ó 2 veces a la semana y 
todos o casi todos los días. Las dos prime-
ras modalidades de respuesta de intensi-
dad permiten evaluar el acoso moderado 
(menos de una agresión por semana) y las 
dos últimas el acoso severo (más de una 
agresión por semana) (Smith et al., 2006).

Duración de ciberagresiones: la dura-
ción del ciberacoso durante el último año 
se evalúa con 5 opciones de respuesta: 
nunca, 1 mes (o menos), entre 3 y 6 me-
ses, entre 6 y 12 meses, y un 1 año (o más).

Análisis de datos

Para analizar la prevalencia de las ci-
beragresiones se realizaron análisis de 
contingencia y se calculó el coeficiente 
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de correlación de Pearson en las varia-
bles de estudio. Se llevó a cabo un aná-
lisis multivariante de la varianza, MANOVA 
2 X 10, entre géneros (hombre y mujer) y 
las Facultades de la Universidad Pontificia 
Bolivariana, seccional Bucaramanga (Ad-
ministración de Negocios Internacionales, 
Administración de Empresas, Psicología, 
Derecho, Comunicación Social, Ingenie-
ría Civil, Ingeniería Electrónica, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Industrial e Ingeniería 
Mecánica) en las variables de ciberagre-
sión por el teléfono móvil y por Internet.

Resultados

La clasificación de los participantes en 
función del género y la Facultad donde 
estudia se muestra en la Tabla 1.

Tabla 1.
Número (y porcentaje) de sujetos de la muestra 
clasificados por género y Facultad

Facultad
Género

Total
Hombres Mujeres

Admón. 
Neg. Int.

36 (5.6%) 35 (5.5%) 71 (11.1%)

Admón. 
Empresas

9 (1.4%) 16 (2.5%) 25 (3.9%)

Psicología 17 (2.7%) 61 (9.5%) 78 (12.2%)

Derecho 16 (2.5%) 18 (2.8%) 34 (5.3%)

Comunicación 
Social

10 (1.6%) 40 (6.3%) 50 (7.8%)

Ing. Civil 108 (16.9%) 54 (8.5%) 162 (25.4%)

Ing. Electrónica 16 (2.5%) 1 (.2%) 17 (2.7%)

Ing. Ambiental 16 (2.5%) 29 (4.5%) 45 (7%)

Ing. Industrial 46 (7.2%) 69 (10.8%) 115 (18%)

Ing. Mecánica 29 (4.7%) 11 (1.9%) 40 (6.6%)

Total 303 (47.6%) 334 (52.4%) 637 (100%)

Por medio de la prueba Chi-cuadrado 
de homogeneidad de la distribución de 
frecuencias, se comprobó que no existían 
diferencias estadísticamente significativas 
entre los grupos de Género x Facultad (X2 
= 90.927; p = .00).

Prevalencia de 
cyberbullying

Los resultados indican que el 73.3% 
(n= 467) de la muestra total nunca ha 
agredido a sus iguales a través del te-
léfono móvil y de Internet. El resto de 
los estudiantes de la muestra, el 26.7% 
(n = 170), sí ha acosado a sus pares 
en el último año. El acoso realizado 
por la mayoría dura menos de un mes 
(23.7%, n = 151), siendo las agresio-
nes de intensidad moderada (23%, n 
= 147). Se evidencia una disminución 
muy significativa en la prevalencia de 
las ciberagresiones durante más de un 
mes. Un 1,4% de los estudiantes (n = 
9) han acosado entre 3 y 6 meses, un 
.9% (n = 6) entre 6 y 12 meses y un .6% 
(n = 4) más de un año.

En cuanto a la intensidad del aco-
so, el 25.3% (n = 161) de los agresores 
acosan de forma moderada mientras 
que el 1.4% (n = 9) lo hace de forma se-
vera. En este sentido, los datos mues-
tran que el .6% (n = 4) de agresores 
severos han acosado durante un mes 
o menos, un .5% (n = 3) entre 3 y 6 me-
ses, un .3% (n = 2) entre 6 y 12 meses 
y no se evidencia durante más de un 
año. Además, se observa también que 
a medida que aumenta la duración del 
acoso tecnológico disminuye la inten-
sidad de las agresiones (r= .71, p<.01) 
(Ver Tabla 2).
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Tabla 2.
Incidencia de la intensidad y duración de la 
ciberagresión a través del teléfono móvil y de 
internet
 

(N=637)
Nunca 

467 
(73.3%)

Agresión 
Intensidad

Duración

Total<=1 
mes 

Entre 
3 y 6 

meses

Entre 
6 y 12 
meses

>=1 
año 

Moderada 147 
(23%)

6
(.9%)

4
(.6%)

4
(.6%)

161 
(25.3%)

Severa 4
(.6%)

3
(.5%)

2
(.3%)

0
(0%)

9
(1.4%)

Total 151 
(23.7%)

9
(1.4%)

6
(.9%)

4
(.6%)

170 
(26.7%)

Intensidad Agresión-Duración: r= .71, p< .001

Diferencias entre 
géneros y Facultad 

en el tipo de 
ciberagresión

Los resultados revelan que existen di-
ferencias estadísticamente significativas 
entre hombres y mujeres (Ver Tabla 3). De 
todas las ciberagresiones estudiadas, los 
resultados indican que los hombres pun-
túan más alto que las mujeres, es decir, 

ellas son más acosadas que los hombres 
en todas las agresiones a través del telé-
fono móvil y de Internet.

En cuanto a las diferencias entre las 
facultades, los datos muestran que Ad-
ministración de Empresas es la Facultad 
que obtiene puntuaciones estadística-
mente más elevadas en 3 de las 10 ci-
beragresiones evaluadas. Hay diferencias 
significativas entre esta Facultad y la de 
Comunicación Social en la agresión de 
Hostigamiento, “He insultado o ridiculiza-
do a alguien con mensajes o llamadas” 
(F(9;627)= 2.721, p = .004) y en las dos 
agresiones de Persecución. Así, en Per-
secución, la Facultad de Administración 
de Empresas puntúa estadísticamente 
más alto que la Facultad de Administra-
ción de Negocios Internacionales en las 
conductas “He obligado a hacer cosas 
con amenazas (traer dinero, hacer tra-
bajos, sexo) (F(9;627)= 2.236, p = .018) y 
en la conducta “He amenazado a alguien 
para meterle miedo” (F(9;627)= 3.571, p = 
0.000) respecto a las Facultades de Ad-
ministración de Negocios Internacionales, 
Psicología, Comunicación Social, Inge-
niería Civil, Ingeniería Ambiental e Inge-
niería Industrial (Ver Tabla 4).

R
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Tabla 3.
Diferencias de género en los ítems de ciberagresión

F P Ƞ2 Contrastes

Hostigamiento

1. He insultado o ridiculizado a alguien con mensajes o llamadas. F(1;635)=11.927 .001 .018 H > M

8. He dicho, enviado o hecho cosas groseras 
para asustar o molestar a alguien.

F(1;635)=11.716 .001 .018 H > M

Persecución

2. He obligado a hacer cosas con amenazas 
(traer dinero, hacer trabajos, sexo).

F(1;635)=2.730 .099 .004 H > M

7. He amenazado a alguien para meterle miedo. F(1;635)=16.831 .000 .026 H > M
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F P Ƞ2 Contrastes

Denigración

4. He contado mentiras o rumores falsos sobre alguien F(1;635)= 9.767 .002 .015 H > M

Violación de la intimidad

5. He contado secretos de otros para fastidiarle. F(1;635)=10.208 .001 .016 H > M

6. He pasado y/o manipulado fotos o 
videos de alguien sin su permiso.

F(1;635)= 7.621 .006 .012 H > M

9. Me he metido en el messenger o en cuentas 
privadas de otros sin que pueda hacer nada.

F(1;635)= 5.969 .015 .009 H > M

Exclusión social

3. He hecho llamadas o he dicho que me 
conecte a internet y no he contestado

F(1;635)= 4.022 .045 .006 H > M

Suplantación de la identidad

10. Me he hecho pasar por otro para decir o hacer 
cosas malas por el móvil o en internet

F(1;635)= 9.330 .002 .014 H > M

Nota: F: F de Snedecor; p: nivel de significación; Ƞ2: tamaño del efecto; Contraste: Comparaciones significativas; M: mujeres; H: hombres

Tabla 4. 
Diferencias entre facultades en los ítems de ciberagresión

F p Ƞ2 Contrastes

Hostigamiento

1. He insultado o ridiculizado a alguien con mensajes o llamadas. F(9;627)= 2.721 .004 .038 AE>CS

8. He dicho, enviado o hecho cosas groseras 
para asustar o molestar a alguien.

F(9;627)= 0.991 .446 .014

Persecución

2. He obligado a hacer cosas con amenazas 
(traer dinero, hacer trabajos, sexo).

F(9;627)= 2.236 .018 .031 AE>ANI

7. He amenazado a alguien para meterle miedo. F(9;627)= 3.571 .000 .049 AE>ANI;
AE>PSI;
AE>CS;
AE>CIV; 

AE>AMB; 
AE>INDS

Denigración

4. He contado mentiras o rumores falsos sobre alguien F(9;627)= 1.844 .058 .026

Violación de la intimidad

5. He contado secretos de otros para fastidiarle. F(9;627)= 0.932 .497 .013

6. He pasado y/o manipulado fotos o videos de alguien sin su permiso. F(9;627)= 0.639 .764 .009

9. Me he metido en el messenger o en cuentas 
privadas de otros sin que pueda hacer nada.

F(9;627)= 0.780 .635 .011

Exclusión social

3. He hecho llamadas o he dicho que me 
conecte a internet y no he contestado

F(9;627)= 1.126 .342 .016

Suplantación de la identidad

10. Me he hecho pasar por otro para decir o hacer 
cosas malas por el móvil o en internet

F(9;627)= 1.751 .075 .025

 
Nota: F: F de Snedecor; p: nivel de significación; Ƞ2: tamaño del efecto; Contraste: Comparaciones significativas; M: mujeres; H: hombres
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D iscusión

El objetivo de este estudio fue descri-
bir la prevalencia de la ciberagresión en 
una muestra de estudiantes universitarios 
examinando las posibles diferencias que 
se pueden presentar respecto al género 
y a la Facultad a la que se hallan inscritos 
los alumnos.

La prevalencia del ciberacoso varía 
significativamente según el país de es-
tudio. Se han encontrado porcentajes 
superiores de victimización en Estados 
Unidos y Asia (55%), frente al resto de los 
países americanos (22%), Canadá (25%), 
Oceanía (25%) o Europa (30%) (Garaigor-
dobil, 2011). A pesar de que se han pro-
ducido grandes avances en la investiga-
ción de la ciberagresión, gran parte de 
esta investigación se lleva a cabo entre 
adolescentes (Kowalski & Limber, 2007), 
encontrándose pocas investigaciones en 
universitarios, donde también se presen-
ta este fenómeno (Finn, 2004; Akbulut & 
Eristi, 2011; Wright & Li, 2013).

Las estimaciones generales sobre la 
prevalencia de cyberbullying no son cla-
ras. Aunque hay estudios que sugieren 
que el cyberbullying disminuye con la 
edad (Sevcíková & Smahel, 2009), por 
lo general se ha demostrado dentro de 
muestras de adolescentes, destacando 
el aumento de conductas de cyberbu-
llying a lo largo de la adolescencia media, 
disminuyendo en los últimos años, próxi-
mos a la edad adulta (Slonje & Smith, 
2008; Ybarra & Mitchell, 2004). Por otra 
parte, los estudios con muestras de adul-
tos suelen utilizar diferentes metodologías 

(Zacchilli & Valerio, 2011) o incluir rangos 
de edad mucho más amplios que los ob-
servados en muestras de adolescentes 
(Sevcíková & Smahel, 2009). Se supone 
que los incidentes relacionados con el 
cyberbullying disminuyen durante la tran-
sición de la secundaria a la universidad, 
pero la evidencia reciente sugiere que el 
porcentaje de participación en cyberbu-
llying por parte de los estudiantes univer-
sitarios varía entre el 10 y el 35%, mientras 
que en algunos casos este porcentaje 
puede ser incluso mayor en comparación 
con los adolescentes (Schenk, Fremouw, 
& Keelan, 2013; Kokkinos, Antoniadou, & 
Markos, 2014).

Dado que la frecuencia de cyberbu-
llying aumenta en secundaria (Kiriakidis 
& Kavoura, 2010), habría razones para 
creer que esta tendencia continuaría en 
los años universitarios. Así, un estudio 
sobre cyberbullying entre estudiantes uni-
versitarios, encontró que ser víctima de 
cyberbullying en secundaria es un factor 
de riesgo significativo para seguir siendo 
acosado en la universidad (Kraft & Wang, 
2010). Además, cuando los adultos jó-
venes se encuentran en la universidad, 
no existe supervisión sobre el uso de las 
TICs, siendo éste un factor que puede 
aumentar la probabilidad de cyberbullying 
(Walrave & Heirman, 2011).

Por otra parte, la población de estu-
diantes universitarios se compone sobre 
todo de adultos jóvenes de entre 20 y 
40 años de edad. En este sentido, como 
grupo de edad, los estudiantes de primer 
año están más cerca de edades adoles-
centes, mientras que los adultos jóvenes 
son más propensos a buscar nuevas ex-
periencias, destacando la autonomía so-
cial y sexual y la fusión de su identidad 
con los demás (Jones & Scott, 2012). En 
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este sentido, existe la necesidad de estu-
diar el impacto de este fenómeno en otros 
grupos de edad, para comprenderlo me-
jor y proponer estrategias para prevenirlo.

Ahora bien, los resultados de este es-
tudio indican que el 73.3% de la muestra 
total nunca ha agredido a sus iguales a 
través del teléfono móvil y de Internet, 
mientras que el resto de los estudiantes 
de la muestra sí ha acosado a sus pares 
en el último año (26.7%). El acoso reali-
zado por la mayoría dura menos de un 
mes, siendo las agresiones de intensidad 
moderada. Además, se evidencia una 
disminución muy significativa en la pre-
valencia de las ciberagresiones durante 
más de un mes. En cuanto a la intensi-
dad del acoso, el 25.3% de los agreso-
res acosan de forma moderada mientras 
que el 1.4% lo hace de forma severa. 
Además, se observa que, a medida que 
aumenta la duración del acoso tecnoló-
gico, disminuye la intensidad de las agre-
siones. Estos resultados sobre la preva-
lencia de ciberagresores concuerda con 
otros trabajos sobre el tema (Brack, & 
Caltabiano, 2014; Kokkinos, Antoniadou, 
& Markos, 2014; Mateus, Veiga, Costa, & 
Das Dores, 2015; Schenk, Fremouw, & 
Keelan, 2013), pero hay que considerar 
la dificultad que supone comparar estu-
dios internacionales debido a las diver-
sas metodologías y medidas utilizadas 
entre los mismos.

En este orden de ideas, los datos ob-
tenidos en nuestra investigación propor-
cionan una información novedosa y un 
conocimiento más completo sobre los 
diferentes tipos de conductas de cibera-
coso, considerando además que en Co-
lombia no se han encontrado reportes 
donde se evidencie específicamente el 

estudio de la prevalencia de ciberagre-
sores en la educación superior.

Dicho lo anterior, la relación entre 
las ciberagresiones y el género no ha 
mostrado una tendencia clara. Las in-
vestigaciones sobre ciberagresión han 
demostrado que los hombres son más 
propensos a participar en el acoso físico 
(Card,  Stucky, Sawalani, & Little, 2008), 
mientras que las mujeres están a menu-
do más relacionadas con el acoso rela-
cional; que incluye el chisme y la exclu-
sión de otros (Crick & Bigbee, 1998). Por 
lo tanto, se ha demostrado que las muje-
res son más propensas que los hombres 
a ser ciberacosadores debido al estilo 
relacional del cyberbullying (Keith & Mar-
tin, 2005). En contraste con esto, otros 
estudios han encontrado que los hom-
bres son más propensos a señalarse en 
los autoinformes como ciberacosadores 
más que las mujeres (Erdur-Baker & Ka-
vsut, 2007; Mitchell, Finkelhor, & Wolak, 
2004), sin embargo, otros estudios han 
encontrado diferencias significativas en 
el género de los ciberacosadores (Smith 
et al, 2008; Zacchilli & Valerio, 2011).

Por su parte, en nuestro estudio se 
evidencian diferencias estadísticamente 
significativas entre hombres y mujeres. 
Pues, de todas las ciberagresiones es-
tudiadas, los resultados indican que los 
hombres puntúan más alto que las mu-
jeres, es decir, ellas son más acosadas 
que los hombres en todas las agresiones 
a través del teléfono móvil y de Internet. 
Estos resultados son coherentes con di-
ferentes estudios (Chapell et al., 2006; 
Hong, Li, Mao, & Stanton, 2007; Kowals-
ki & Limber, 2007; Li, 2006; Ybarra & Mit-
chell, 2007) que sugieren que los hom-
bres se involucran con más frecuencia 
que las mujeres en el ciberacoso, sobre 
todo en las conductas relacionadas con 



Ciberagresión: un estudio sobre la prevalencia en estudiantes universitarios colombianos

95

pp • 85-99

Informes Psicológicos 
Vol. 16 No. 1 • Enero-Junio • 2016 

ISSN: 2145-3535

el hostigamiento y la persecución, como 
molestar o amenazar mediante las TICs, 
y de difusión de imágenes degradan-
tes para la víctima (Kowalski, Limber, & 
Agatston, 2010; Navarro, 2009; Ortega 
et al., 2008; Sourander et al., 2010).

Por otro lado, en cuanto a las Facul-
tades donde estudian los participantes 
del estudio, los resultados encontrados 
no nos pueden llevar a concluir que exis-
tan diferencias significativas, además de 
que es difícil contrastar los valores obte-
nidos en el presente estudio con inves-
tigaciones previas, por lo que cualquier 
planteamiento que se hiciera sería sólo 
suposiciones. A pesar de que el cyber-
bullying es un fenómeno universal que 
ocurre indistintamente en todos los es-
tratos, culturas y países, se debe consi-
derar aspectos como creencias, valores 
culturales, variables psicológicas, entre 
otros, que son importantes a la hora de 
explicar este fenómeno; por esta razón, 
las características de las personas que 
estudian en cada una de las Facultades, 
así como la situación de violencia gene-
ral que se viva en el momento, son as-
pectos importantes en la descripción de 
esta situación.

El aumento del fenómeno del cyber-
bullying requiere que las instituciones 
educativas se impliquen para promover 
acciones que prevengan, controlen y re-
gulen las agresiones tecnológicas entre 
iguales (Walker, 2010) ya que este tema 
debería convertirse en una prioridad in-
vestigar sobre este fenómeno (Ley 1620, 
2013) debido a que actualmente pre-
domina un uso generalizado de estos 
medios tecnológicos; así como analizar 
su efecto sobre el acoso entre iguales, 
debería ser una prioridad para los inves-
tigadores sociales y de la educación.

En definitiva, este trabajo sobre el cy-
berbullying es novedoso porque aporta 
datos acerca de la prevalencia de este 
fenómeno y de sus diferencias de gé-
nero y de facultad donde estudian los 
participantes en función de las agresio-
nes cibernéticas en población universi-
taria, cuestiones poco estudiadas en la 
literatura científica. De cualquier forma, 
todavía hay mucho por investigar, ya 
que aún se desconoce con exactitud 
la naturaleza y funcionamiento de este 
nuevo tipo de acoso, partiendo de que 
tanto el teléfono móvil como el internet 
fueron creados para informar y comuni-
car, pero la importancia de sus usos (y, 
a veces, abusos) que se le está dando a 
estos dos medios ha llegado a modificar 
las relaciones sociales y los procesos de 
socialización, convirtiendo la sociedad 
en un contexto basado en redes de inte-
rés (Beranuy & Sánchez, 2007; Sánchez-
Carbonell & Beranuy, 2007).

El estudio presenta algunas limi-
taciones que futuras investigaciones 
deberán considerar. En primer lugar, 
es importante destacar que los resul-
tados obtenidos en este trabajo deben 
interpretarse con precaución, debido 
al tipo de diseño transversal usado en 
la investigación; por lo que un estudio 
longitudinal llevaría a confirmar los re-
sultados expuestos considerando me-
didas en distintos periodos de tiempo. 
Por último, en este trabajo, las respues-
tas proporcionadas por los estudiantes 
universitarios fueron dadas a través de 
autoinformes, por lo que podrían estar 
sujetas a efectos de deseabilidad social 
y sesgos, a pesar de que la fiabilidad y 
validez de los autoinformes en cuanto 
a la medición de conductas de riesgo 
resulta ser bastante aceptable (Flisher, 
Evans, Muller, & Lombard, 2004). 
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